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Proseguimos en la tarde de hoy un esfuerzo inte lectua l de vasta resonancia, 
en buena hora iniciado por el señor Mayor General Manue l José Bonett Locarno 
como D ire c tor de la Escuela Superior de Guerra e l año pasado, con e l claro 
propós ito de f a c il it a r un foro donde los estamentos c iv iles y armados de 
la N ac ión puedan encontrarse para re f le x ion ar con jun tam en te sobre todo 
aque llo que interese a la pa tria , a su deven ir h is tórico y a cuanto con tribuya 
a su sa lud, la armonía de sus gentes, la c laridad de su fu turo y la so luc ión 
de los comp le jos prob lemas que la agobian.

Para el Comandante G enera l de las Fuerzas M ilita re s de Co lomb ia , 
encargado trans itoriam en te de l M in is terio de Defensa Naciona l, es a ltamente 
honroso ocupar este sitia l, desde donde se han d irig ido a un prestante aud itorio 
altas personalidades del Estado, de las letras, del pensamiento en los diferentes 
sectores de l quehacer naciona l,

Deseo en esta oportun idad resa ltar la importanc ia de este foro ab ierto , 
que aproxima los ámbitos castrense y civil, y nos lleva a un me jor conocimiento 

!! recíproco y brinda oportun idades excepciona les para in terca mb iar criterios
y d iscu t ir op in iones en los más variados campos de la ac tiv idad nac iona l.
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A quí se ha escuchado con respe to y a tenc ión a personas desa fectas con 
las instituciones militares. A periodistas de las más variadas posturas ideológicas. 
A maestros de la pluma como nuestro Premio Nobe l G abrie l García Márquez , 
qu ien en un acto de espontáne a franqueza — muy suyo por otra parte— 
nos declaró después de aceptar que su imagen preconcebida de l E jérc ito 
era la que su abuelo le había configurado con el trágico re la to de las Bananeras:

" . ..nunca he ten ido la oportun id a d de conversar con más de media 
docena de m ilitare s en cincuenta años y  con muy pocos logré ser espontáneo 
y  desprevenido. La impresión de íncertidumbres recíprocas entorpeció siempre 
nues tros encuentros, nunca pude superar la idea de que las pa labras no 
s ign if ica b a n lo  m ismo para e llos que para mí, y  que a f in  de cuenta no 
teníamos nada de qué hab lar" .

O tra cosa pensó el adm irado maestro a l térm ino de su in terve nc ión 
y de la lluv ia  de preguntas sa lidas de su aud iencia m ilit a r,  sobre sus libros 
que no im ag inó hub iesen pene trado los muros de nuestros cuarte les.

Para a llanar esas barreras, desvanecer las incert idum bre s recíprocas 
de que hab ló G abrie l García Márquez y para que a f in  de cuenta sí tengamos 
de que hab lar m ilitare s y c iv iles en el m ismo suelo donde v imos la luz , 
la C á tedra de C o lombia abre s in prevenciones, n i d istanc ias , n i cortapisas 
la d ia fa n id a d de sus in tenc ion es y propós itos .

E l tema de m i expos ic ión se re fiere a la necesidad imperiosa que tiene 
Colombia de d e f in ir y orien tar su esfuerzo para lograr una e fectiva seguridad 
de l Estado y de los ciudadanos. Porque ellos, lo primero que están reclamando 
hoy es e l derecho a su v ida , a su honra , a sus bienes y a la paz, den tro 
de un estado de derecho que sea capaz de en fren tar con dec is ión la escalada 
cr im in a l que busca d e s tru ir lo llevando a l m art ir io a la prop ia comun idad .

Todos somos conscientes que las amenazas contra la Nac ión son cada 
vez más inso le n tes y feroces. Especia lmente la probada y macabra a lianza 
entre el narco trá fico y la subvers ión que está cobrando un poder bárbaro 
e inusitada crueldad, mediante e l terrorismo indiscriminado con el cual pretende 
nuevamente in t im id a r al Estado, a temoriz ar y desmora liz ar a la sociedad.

Esta circunstancia demanda todo el va lor y decisión de los colombianos 
para e n fren tarla , tenemos que de jar de lado el egoísmo y la lamentac ión . 
Los recursos esp iritua le s , humanos y ma teria les de la Nación , no se han
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puesto en pie de la lucha, permanecen la tentes a la espera de que los saquemos 
a flo te . Tenemos que ded icarnos a l esfuerzo co lectivo de de fender la p a tria  
y sus ins tituc iones y de asegurar el pleno e jercic io de los Derechos Humanos 
para todos los co lomb ianos s in d is t inc ió n a lguna .

La sociedad y el Estado co lomb ianos se deba ten en una cris is pro �
funda , producto de la concurrenc ia de muchos factores de descompos ic ión . 
No podemos con tinuar en e l s imp lismo y las in terpre tac iones apasionadas. 
Menos de caer sobre la Fuerza Pública , como hacen a lgunos, para end ilgarle  
carencia de pro fes iona lismo , de capacidad para e n fre n tar la narcoguerrilla , 
de estrategia m ilitar adecuada, o de ca lificar a sus miembros como los principa les 
v io ladores de los Derechos Humanos y e x ig ir por e llo una re form a m i l i t a r 
que corrija  tamaños entuertos .

Las Fuerzas M ilitares y de Policía son instituciones respetables, dedicadas 
con abnegación y va lor a la dura tarea de e n fre n tar a los v io le n tos de todo 
tipo y características. Su labor es reconocida no solo por los buenos colombianos, 
sino en el ámb ito in tern a c ion a l, donde son considerados héroes de esta 
lucha . E fectivamente , no hay un país en e l mundo que muestre los resultados 
de Co lombia en esta con fron tac ión contra las cuadrillas narcoguerrilleras 
y terroris tas y contra la de lincuencia organizada . Sus hombres han ofrendado 
sus v idas por el b ienestar de la pa tria .

Desde luego, se pueden op t im iz ar resu ltados y correg ir fa llas que se 
cons ideran norma les. Porque esta lucha es una obra humana y como ta l, 
susceptib le de l error. Pero ta les fa llas y errores no prov ie nen ta n to de la 
Fuerza Pública , como de la forma como se p lante a esta guerra larvada y 
m u lt iform e , muchos de los cuales prov ienen de l Estado en su con jun to y 
sobre todo de la sociedad. Por cons igu iente , están fuera de las pos ib ilidades 
de so luc ión m ilita r.

Nuestra prim era gran fa lla es la fa lta  de conc ienc ia ciudadana por 
la s ituac ión que se v ive . Si la pob lac ión carece de so lidaridad socia l, de 
id e n t id a d con los intereses de l Estado a pesar de su frir de manera d irec ta , 
in tensa e ind iscrim in ada  la inseguridad , no podremos encon trar fá c ilm en te  
e l horizon te  de la paz.

Por no ser conscientes los ciudadanos de la s ituac ión de insegurid ad , 
hasta cuando no v ive n en carne prop ia el prob lema , es que la co laborac ión 
con las autoridades es escasa y muy poca la part ic ip a c ión de la comun idad 
en las decisiones que la a fectan. S ituac ión que obliga a l Estado a emprender 
una amp lia tarea educa tiva en la esfera de la seguridad, hasta que e l común
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de la ciudadanía se in tegre a esta magna tarea . Inc luyendo personas, cargos 
y organ izaciones que por su razón de ser, estarían obligadas a conocerlo 
en pro fund id a d , sin que escapen de e llo las prop ias Fuerzas Armadas.

Baste con seña lar cómo muchos de nuestros críticos no conocen a 
las ins tituc ion e s armadas por den tro , porque n i s iqu iera han prestado el 
servicio m ilita r ob liga torio , como no ocurre en países desarrollados que tienen 
una conciencia bien de finida de la seguridad. Aún más, creen que esta obligación 
es de los estra tos socioeconómicos más bajos, dándole a este deber pa trió tico 
carácter clasista . Menuda colaboración prestan a la pa tria , quienes pre tenden 
de jar su defensa en manos exclusivas de los campesinos y de los colombianos 
desheredados de la fortun a .

Por e llo , causan desasosiego las tu te las pro feridas contra e l serv ic io 
m ilitar de bachilleres en lugares de riesgo, porque ellas fomentan la inde fensión 
de Co lomb ia . El serv ic io m i l i t a r es ob lig a torio para todos los jóvenes en i
edad y cond ic ión de pres tarlo y deben hacerlo donde la Nac ión lo requiera .
Los jueces de la república están para fa c ilitar a los ciudadanos el cump lim iento 
de sus deberes y obligaciones y no para ayudar a e lud irlo con argumentaciones 
c lasistas y repugnantes . E l prínc ipe de Ing la terra , fue un comba tiente más 
en la guerra de las M a lv inas , sin que la Corona h ic iera  nada para ev itarlo .

Es así, como se promueve la participación de la comunidad en la solución 
de sus prob lemas de seguridad, que es la característica esencia l y rea l de 
la democracia partic ipa tiva , para que ta l postulado no sea un simple enunciado 
cons t ituc ion a l, s in mayor concrec ión en la re a lidad , como a lgunos creen 
que debe ser en Co lombia .

De esta re f le x ión podemos sacar una prim era conc lus ión: m ientras 
la sociedad no p artic ip e  activa y dec id idamente en ayudar a con trarres tar 
la insegurid ad imperan te , el Estado con sus esfuerzos d if íc ilm e n te  podrá 
d erro tar las amenazas contra su ex istenc ia y contra la vida , honra y bienes <
de sus hab itantes. Tenemos que dedicarnos al esfuerzo colectivo de cons tru ir 
una sociedad c iv i l,  para que la comun idad logre la un idad , concienc ia y 
va lor y para que e l esfuerzo de l Estado o de sus ins tituc ion e s no resu lte 
e s téril. Por fortun a  cada vez son más fuertes las voces de este llamado al 
que los co lomb ianos debemos responder de inm ed ia to con cora je y decisión.

Un segundo aspecto de l tema de exposición se re laciona con la po lítica 
de seguridad que todo Estado debe e laborar y desarro llar, ta l como ocurre •
en la genera lidad de los países de l mundo .
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Como lo consagra en e l n iv e l form a l nuestra C ons tituc ión N ac iona l 
en su pre ámbu lo y artícu lo 2o., son fines esencia les de l Estado: ‘‘D e fender 
la independenc ia naciona l, m an tener la in te grid a d t e rr ito r i a l y  asegurar la 
conv ivenc ia pacífica y la vigenc ia de un orden jus to " .

Si estos son fines esenciales de l Estado, todos los órganos de l Poder 
Público, deben colaborar armón icamente para su re a liz ac ión . Así lo expresa 
tamb ién el artícu lo 113 de la C ons tituc ión N ac iona l. Yo no e n t ie ndo cómo 
se ignora esto en la práctica de l Estado colombiano. Nosotros hemos carecido 
de po lítica s de seguridad de carácter permanente e in te gra l, razón por la 
cual los d iferen tes gob iernos han ten ido que a tender los graves prob lemas 
de a lteración del orden púb lico in terno o las amenazas externas, con medidas 
coyun tura les a veces descoordinadas en tre  las ramas de l Poder Público.

En este momento , por e jemp lo , a pesar de que C o lomb ia es uno de 
los países de l mundo más a fectado por los factores de inseguridad , no hay 
una ley actua lizada y re a lis ta de defensa nac iona l. Hay tan tos pre ju ic ios 
y criterios al in terior del mismo Estado, que han sido in fructuosos los in tentos 
par hacer re a lidad una ley marco que de fina y orien te  la actuac ión de todos 
los órganos de l Estado con responsabilidades en la seguridad. La ley v igente 
es de 1964 y ustedes saben cuánto ha cambiado e l país en los ú ltimos tre in ta  
y tres años.

A pesar de esta circunstancia, todos los gobiernos han realizado enormes 
esfuerzos por contener la escalada terroris t a  y crim in a l, desa tada por la 
narcosubversión con e l f in  pro tervo de corromper a la sociedad y apoderarse 
de l poder po lít ico naciona l. Pero a la larga , ta les esfuerzos han resu ltado 
inú tile s , cuando no inconven ien tes , por fa lta  de propós itos de f in idos , de 
coherencia e in te grid a d en la acción.

Nos surge entonces otra conclusión: el Estado colombiano debe establecer 
una ley rigurosa de seguridad y defensa, que desarro lle de manera inequívoca 
la C ons tituc ión N ac iona l en este campo, que f i je  ob je tivos y prioridades , 
que señale rumbos a cada in s t ituc ión que tenga responsab ilidad en e l tema, 
que proporcione los recursos legales y materia les para enfrentar la inseguridad 
imperante .

M ien tras los poderes púb licos no se pongan de acuerdo en e llo , será 
muy d if íc i l contrarrestar las amenazas contra la seguridad del Estado y menos 
aún asegurar que los ciudadanos de este país conv ivan de manera c iv iliz ada
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y tra nqu ila , como suele suceder en la mayoría de países de la tierra . Los 
co lomb ianos de b ien nos a terramos de que fre n te  a una s ituac ión tan grave 
de v io le nc ia  e inseguridad como la que v iv imos y que ahora vue lve por el 
t errorism o ind iscrim in a do y crue l, no tengamos leyes drásticas y e fectivas 
para pro teger a l Estado y a la comun idad .

Lo anterior para no hablar del n ive l regiona l y loca l de la adm in istración, 
donde gobernadores y alcaldes creían hasta hace poco tiempo, que los problemas 
de seguridad eran asuntos que debía d ir im ir la Fuerza Pública y de jaban 
en sus manos la so lución . Así muchos problemas que tenían origen en errores 
o fa llas de l prop io gob ierno mun ic ipa l o departamenta l, adqu irieron carácter 
de perturbac ión grave de l orden púb lico , cuando fác ilmente hub ieran pod ido 
ev itarse con acciones a dm in is tra tiv a s .

Hoy hemos llegado al extremo de que por fa lta de acción, de vo lun tad 
y de capacidad a dm in is tra t iv a  de varias autoridades , la comun idad apela 
a s ituac iones de hecho, a actos perturbadores de l orden , para lograr que 
se ejecuten obras fundamenta les para su seguridad y desarrollo o se solucionen 
problemas reales y sentidos al in terior de dichas comunidades. De acentuarse 
esta costumbre , las a lterac iones de l orden púb lico van a ser cada vez más 
graves y recurren tes y m e jor aprovechadas por los narco terroris tas para 
pescar en el río revue lto de la anarquía , e l p i l la je  y e l desorden.

O tro tema cap ita l y p r ior it a r io  de la seguridad es la jus tic ia , porque 
mientras los crimina les, llámense, narcodelincuencia organizada, o delincuentes 
comunes, no vean la pos ib ilid ad inm inen te  de ser sancionados, la impun idad 
los llevará  a increm en tar su ac tiv id a d d e lic tiva .

Ta l como acontece en Co lombia , donde la Fuerza Pública en su lucha 
tenaz contra los v io len tos , dan de baja a muchos subversivos en operaciones 
de comba te y entrega a d iario a la jus tic ia  un s innúmero de de lincuentes , 
varios de e llos capturados en flagranc ia . Pero como pareciera que nuestro 
sistema prob a torio estuv iera diseñado más para proteger a los crim ina les , 
estos por fa lta de pruebas son puestos en libertad . Así es como las d iferentes 
cuadrillas suplen con creces las bajas que sufren en las operaciones m ilitares .

Recordemos lo que decía Bolívar: “E l e jercicio de la justic ia es e l e jercicio 
de la libertad" . Mientras no vayan a la cárcel los crimínales, llámense narcoguerrilla 
o de lincuentes comunes, la acción de la Fuerza Pública será estéril. M ientras 
no derrotemos la impun ida d , que tamb ién como lo a firmaba e l L ibertador:
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“es la madre de todos los de litos" , no será posib le alcanzar la paz, la concordia 
y la seguridad in d iv id u a l o co lectivam en te cons iderada .

Yo creo que la jus tic ia  es el fundam en to de la democracia y uno de 
los grandes ob je tos de l con tra to socia l. Una sociedad es más democrá tica 
en ta n to los ind iv iduos gozan de lib erta d en func ión de l derecho de los 
demás. De lo cua l se deriva la conv ivenc ia y la tra nqu i lid a d . Democracia 
no es l ib e rt in a je  n i anarquía , es lib erta d y orden como lo consagra nues tro 
escudo naciona l. Un Estado que tenga jus tic ia  es un Estado democrá tico 
y fuerte contra el cual se estrellan todos los factores que tiendan a perturbarlo . 
Un Estado s in jus tic ia  es e l imperio de l caos, de la v io lenc ia , de la t ira n ía  
de l más fuerte; como acontece en Co lombia , según estadísticas que a d iario 
nos seña lan como uno de los países con mayores índices d e l ic t ivos y de 
vio lencia en el mundo. E l gobierno de l pueblo, por el pueblo y para el pueblo, 
como lo a firmaba L inco ln , es ante todo fru to  de la jus tic ia .

Esto no quiere dec ir que Co lombia carezca de investigadores y jueces 
capaces de adm in istrar justicia; los hay y han ex istido muchos que precisamente 
han ofrendado con heroísmo sus vidas en e l cum p lim ie n to de su deber; 
pero la im pun ida d se enseñorea rampante , porque tamb ién hay jueces e 
investigadores venales y ma lintencionados que son presa fác il de la corrupc ión 
o de la coacción. Y la acción de un juez o inve s tig a dor ma lvado deshace 
la acción de diez jueces probos, laboriosos y honestos.

En Colombia hay narcodelincuentes porque hay impunidad, hay crimina les 
de todos los pelambres porque hay impunidad, hay corrupción en la administración 
púb lica porque hay impun idad . E l Estado y la sociedad están en mora de 
emprender una gran cruzada contra la impun ida d , med iante una po l í t ic a  
crim in a l que establezca una lucha in tegrada y tenaz; que empiece por lle var 
a las cárceles comunes a los de lincuentes de cue llo blanco, que se pasean 
orondos en s itios de de tención privilegiados, generándose con e llo una jus tic ia  
clasista  a todas luces de testable .

Por otra parte , tamb ién es necesario qu itarle  a la jus t ic ia  e l amb ie n te 
po lit iz a do que logró in f i ltra rs e  en a lgunos estrados , med iante estra teg ias 
jud ic ia les destinadas a socabar lo que en épocas pasadas de l orden b ipo �
lar, los comun istas llamaban ju s t ic ia  burguesa cuyo c laro propós ito era e l 
de desestab iliz ar a l Estado a través de la des le g itim a c ión de la jus t ic ia .

Estra tegia que ha desarro llado la narcosubvers ión en C o lomb ia con 
•  c laridad en su ob je tivo e in ic ia tiva  para p lante arle la guerra más conven iente

al Estado; aprovechando e l medio soc ia l v io le n to y los poderosos recursos
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f inanc ieros de l secuestro, de la e x tors ión y de l n arco trá fico . Así, el año 
pasado la narcosubversíón desató una crisis po lítica , juríd ica , social y m ilita r 
a raíz de las órdenes dadas por e l Comandante de l E jérc ito para contener 
los desmanes de las marchas narcosubversivas en e l sur de l país; y en este 
año la vue lve a p lan te ar para barrer con e l fuero m ilit a r.

Tamaña estra teg ia tra ída de otras la titud e s , p lante a e l hecho de que 
la jus t ic ia  no puede re s is t ir un asa lto genera l contra el Estado, por ser el 
instrumento regulador de las relaciones sociales, de las violaciones individua les 
a la ley. Porque la jus tic ia  es una razón de Estado cuando es fuerte; pero 
sí a l Estado le sobreviene una cris is , es ante la jus tic ia  que debe re nd ir 
cuentas . Por tan to , quienes luchan contra un Estado d é b il deben ap licar 
las estra teg ias jud ic ia les de rup tura , pon iendo e l orden púb lico establecido 
en en tred icho; porque , de t a l forma quienes lo subv ierten cuentan con la 
pos ib i lid a d de in v e r t ir e l sistema de va lores y de esta form a se pueden 
conv e rt ir fá c ilm en te  de acusados en acusadores.

Se tra ta pues, de quebrar la autoridad del Estado y de cambiar radicalmente 
las reglas de l juego jud ic ia l, para que los hechos y circunstancias de la acción 
crim ina l pasen a segundo plano y emerja como ob je tivo centra l la impugnación 
tenue o brusca, to ta l o parcia lmente del orden público establecido. Sus primeras 
v íc tim as deben ser sus de fensores.

Es así como los narco terroris tas co lomb ianos han pod ido convertirse 
de acusados en acusadores, logrando en el pasado evad ir la Justic ia Penal 
M i l i t a r que les era aplicada con rigor; y en el presente , pre tenden acabar 
el fuero m i l it a r y tomar la bandera de los Derechos Humanos para poner 
en la p ico ta púb lica a los un iform ados que han de fend ido a l Estado y la 
sociedad con va lor. Engaño que la op in ión púb lica ya ha captado, pero que 
en e l amb iente in tern a c ion a l ha surtido e fectos en los países europeos y 
en los Estados Un idos, donde los corifeos de siempre no cesan en ped ir 
sanciones para nuestro país.

Lo grave es que a lgunos func ionarios jud ic ia les , in f lu idos por dichas 
estra tegias, por coacción, por interés personal, por ingenu idad o por descono�
c im ie n to de la s ituac ión , han puesto en lib erta d a los de lincuentes narco- 
subvers ivos , m ien tras cohe táneamente de tie nen y buscan condenar a los 
m iembros de la Fuerza Pública . E stra tegia que llegó hasta consagrar en el 
prop io Código Penal la causa l de impun idad contemp lada en e l artícu lo 127 
de l Código Penal que fue demandado ante la honorab le Corte C onstituc iona l 
por ser con trario a la C arta Fundamenta l.
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Ante tamaña ofensiva de la de lincuencia en el terreno jud ic ia l, la Fuerza 
Pública está completamente indefensa. Tal como acontece con el desconocimiento 
que se quiere hacer de l fuero m i l i t a r y la desna tura liz ac ión de l pr in c ip io  
un iversa l de la obedienc ia deb ida , dándoles a los dos d is t in to  alcance , a 
pesar de tener e l m ismo origen y pre tender e l m ismo f in .

El fuero m ilit a r tiene como f in  esencial, dar al Estado una organ izac ión 
armada legítima , monolítica , d isc ip linada y eficaz, como garantía de su propia 
ex istenc ia . Puesto que la v ida m i l i t a r molde a la persona lidad de l so ldado 
en una constante pred ispos ic ión a l s acrific io , a mandar y a obedecer ba jo 
la más es tric ta d isc ip lina , esta d isc ip lin a  cobra carácter de b ien juríd ico 
supremo. E l conocim iento de estas condiciones de la vida castrense, ignoradas 
en el med io ciudadano, es fundam en ta l para poder juzgar a los m ilita re s 
que come ten de litos por causa de l serv ic io que prestan; espec ia lmente en 
un Estado como Co lombia , m art iriz a do por la guerra in tern a  permanen te 
y feroz que le ha declarado la narcosubvers ión .

E l fuero m i l it a r es así una in s t ituc ión un iversa l, destinada a preservar 
la justicia , cuya esencia está dada por el juzgamiento de m ilitares por tribuna les 
m ilitare s , así lo consagra e l art ícu lo 221 de la C ons tituc ión N ac iona l, ba jo 
la cond ic ión de que el d e lito sea come tido por un m i l i t a r en serv ic io ac tivo 
y que d icho d e lito tenga re lac ión de causa lidad con e l serv ic io , con arreg lo 
a las prescripc iones de l Código Penal M i l it a r .  Norma que da al fuero m i l i t a r 
carácter ins t ituc ion a l,  no persona l; por eso los c iv iles no están cob ijados 
por é l y los m ilitare s a l re tirarse  de l serv ic io ac tivo lo p ierden y quedan 
como cua lqu ier ciudadano, some tidos a la jurisd icc ión ord in aria .

A pesar de ta les razones, en Co lombia además se ha quebrantado la 
in te grid a d de l fuero m i l it a r al desconocerse en e l campo d isc ip l in a r io y 
reconocerse apenas en el campo penal. Desconocimiento ocurrido a l otorgarle 
a la Procuraduría G enera l de la Nación esta a tribuc ión .

Los efectos de ta l medida han sido de l todo nocivos para la capacidad 
operac iona l de las Fuerzas M ilita re s y de la Policía Naciona l, en la med ida 
en que los funcionarios civiles de dicho ente fiscalizador, ignorando el ambiente 
y disciplina castrenses o llevados del antim ilitarismo y afán de sentar precedentes 
con oficiales de a lto rango, actúan en las investigaciones de manera parcializada.

Lo a n terior no s ign if ica que estemos propon iendo la desaparic ión de l 
con tro l de l Estado sobre las acciones m ilitare s; se tra ta s imp lem en te de
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que se respe ten las a tribuc iones d isc ip linarias de los comandantes. Tampoco 
imp lica el que se pre tenda desconocer la jurisd icc ión pena l ord inaria , cuando 
los de litos come tidos por los m iembros de la Fuerza Pública nada tengan 
que ver con e l serv ic io , menos que los m ilitare s que v io le n la ley no sean 
sanc ionados con todo rigor; como deben serlo en su ca lidad de agentes de l 
Estado encargados de dar e jemp lo , Pero estos casos han sido excepciona les 
y la prop ia jus tic ia  pena l m i l i t a r ha actuado con la deb ida severidad.

Es ind ispensab le para la in s t itu c ió n  armada , recuperar su lib erta d de 
acción, med iante e l respe to por su fuero d isc ip l in ario y e l sos ten im ien to 
de l fuero m ilita r. Sin que e llo s ign ifique que dicho fuero no pueda ser ob je to 
de re v is ión para adecuarlo a nuestra re a lidad naciona l.

Los m ilitare s sabemos que para some ter a las cuadrillas armadas es 
necesario su a is lam iento de la pob lac ión c iv il, lo cual demanda el buen tra to 
a la comun idad y a los prop ios crim ina les , una vez han depuesto las armas 
o han sido capturados. Esta s ituac ión ha sido probada con e l s innúmero 
de capturas que día a día realiza la Fuerza Pública, a sabiendas que los narcosub- 
vers ivos serán puestos en lib erta d .

V iv imos en un sistema democrá tico , si no perfecto, al menos con todos 
sus presupuestos. Donde las normas están encaminadas a proteger los Derechos 
Humanos de los hab itantes de Colombia por parte de las autoridades c iv iles 
y m ilitare s . Deber que nos es in e lud ib le . Por eso, cuando a lgu ien inve s tido 
de au torid ad v io la esos derechos, lo hace de manera a islada , por cuenta 
prop ia , s in que med ien po lítica s esta ta les , gubernamenta les o m ilitare s .

Pero los pro tec tores o s impa tiz an tes de la narcosubvers ión a firm an 
lo con trario y se va len de cua lqu ier hecho a islado para genera liz arlo . Es 
in s ó l ito  que las denuncias y no tifica c ion es de autoridades jud ic ia les a los 
comandantes m ilitares , en las cuales so lic itan las disposiciones operaciona les 
pro feridas , las órdenes de a llan am ien to de los jueces y los pormenores de 
ley, hayan sido f iltra d a s a la subvers ión y aprovechadas por e lla para armar 
exped ientes infames contra m ilitare s y po licías . Tal ocurrió con e l libro 
pub licado en Bé lgica denom inado terrorism o de Estado.

Las instituc iones protectoras de los Derechos Humanos deberían dedicar 
mayores esfuerzos a preven ir, ev itar y so luc ionar los con flic tos , haciendo 
en trar en razón a la subvers ión . Con la misma vehemencia con que a firm an 
su interés solo en la conducta del Estado, por ser sujeto del derecho internaciona l,

16 Re v i s t a  F u e r z a s  A r m a d a s



General H aro ld Bedoya P izarro

de tentar la leg it im id ad de la fuerza y ser garante del e jercicio de los Derechos 
Humanos. Planteamiento mora l y juríd ico relevante, pero sin el debido sustento 
en la re a lidad de l con f lic to , en e l que una de las partes parec iera tener 
jus tificados los medios más ilíc itos y los mecanismos psico lógicos más opro �
b iosos , m ien tras la otra , la que de fiende e l Estado, debe re n d ir cuenta 
de ta llada de sus actuaciones .

Las situaciones anteriores, están como ya lo advertí fuera de las posibilidades 
de con tro l y acción de las Fuerzas Armadas, pero son ind ispensab les para 
a lcanzar mayor e ficacia en el cum p lim ie n to de su m is ión cons t ituc ion a l.

O tro aspecto pr ior it a r io  en ma teria de seguridad es e l de m e jorar la 
in te ligenc ia del Estado para loca lizar y someter a los crimína les encuadrillados 
u organizados m ilitarm e n te . Para e llo , es necesario que el D epartamen to 
A dm in is tra tivo de Seguridad reoriente su func ión hacia la activ idad específica 
de inte ligenc ia , con el f in  de que pueda increm en tar el esfuerzo de búsqueda 
y loca liz ac ión de los d is tin tos agentes de v io lenc ia  y de perturbac ión . Labor 
a la cual también deben dedicarse prioritariamente los instrumentos de inteligencia 
de la Fuerza Pública , me jorando su te cn if ic a c ión y pro fes iona lismo .

Con ins trum en tos de in te lig enc ia  capacitados, técn icos y a ltam en te 
e fic ientes se puede atacar la in fra es truc tura  financ iera de la narcosubversión 
que debe ser otro de los grandes propósitos del Estado en materia de seguridad. 
De lo con trario , esta amenaza hará in v iv ib le  e l país. Porque, como ya lo 
advertimos , los recursos de la subversión en contubern io con el narcotrá fico , 
son inmensos. Sostienen una in fra e s truc tura  financ iera  al amparo de leyes 
inocuas y perm is ivas con penas irrisoria s que apenas s irven para que los 
crimína les se burlen de l Estado, chanta je en a sus jueces o cond ic ionen con 
venta jas su s ituac ión .

Por lo anterior, fác ilmente estos enemigos de la pa tria pueden comprar 
armas, explosivos y municiones de todo calibre en el exterior, adqu irir ma teria l 
de campaña, hacer propaganda in tern a c ion a l, sostener una jus t ic ia  para le la  
y a dqu irir equipos de comun icac ión a ltam en te fie les y e fic ien tes , a través 
de los cuales circulan las órdenes de sus cabecillas de manera segura y oportuna .

Es indispensable que los comités de seguimiento y con tro l a las finanzas 
de la narcoguerrilla tengan toda la efectividad posible, para ello debe proyectarse 
una legislación apropiada que permita detectar, seguir y retener fondos financieros 
y bancarios, bienes inmuebles o muebles, que la subvers ión mane ja a través 
de testa ferros .
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En re lac ión con e l tema de los e fectivos de la Fuerza Pública , ante 
la im pos ib i lid a d presupuesta l de increm en tarlos a l dob le de los actua les 
como fuera lo ideal, las Fuerzas M ilitares y de Policía deben hacer un esfuerzo 
grande para incrementar al máximo su profesiona lismo y capacidad operacíonal.

Pero como no es pos ib le la presencia s imu ltáne a de la Fuerza Pública 
en todo el territorio nacional, la comunidad debe colaborar con ella, especialmente 
a l lí  donde sea agredida . Las C onv iv ir, son organizac iones apropiadas para 
sup lir la información del Estado y para garantizar la propia vida de la comunidad, 
donde no haya o tro med io lega l de hacerlo . Pero e l comportam ien to de las 
C onv iv ir debe ser exc lus ivam en te de fens ivo . *

La experiencia de otros países nos muestra de una manera inob je tab le , 
que donde la pob lación c iv i l se organiza defensivamente , las cuadrilla armadas 
no pueden agred irla y term in an por some terse a la ley o e n trar en el campo 4
de l diá logo y de la convivencia . Por eso las C onv iv ir colombianas son atacadas 
con ta n ta  v iru le nc ia  te rror is t a  en e l presente .

El Estado co lomb iano está siendo agred ido de manera permanente 
e in jus ta  y la sociedad colomb iana está some tida a toda suerte de a trope llos 
y crue ldades s in compasión n i rea to mora l. Las organ izaciones de Derechos 
Humanos no pueden ex ig irle a la comunidad que se deje asesinar impunemente.

Si la legítim a defensa in d iv idu a l está fundamentada en e l derecho *
na tura l, con mayor razón lo está la legítim a defensa co lectiva , aún cuando 
los narcosubvers ivos y sus corifeos la comba tan. 1

Por e llo , es conven ie n te que e l leg is lador contemp le la pos ib ilid a d 
de vo lver a establecer en la C ons tituc ión las m ilic ia s naciona les. E llas son 
la expresión más democrática de la comunidad política , pues son organizaciones 
de la prop ia sociedad para su defensa , en la cual sus integrantes , sin perder ^
su ca lidad c iv i l, se cons t ituye n en colaboradores de la Fuerza Pública en 
tareas puramente preven tivas y de fensivas como a larma temprana , con tro l *
y v ig ila nc ia  de áreas o pun tos críticos v ita les para la comun idad e in c lu �
sive obras de desarro llo soc ioeconóm ico. Este fue su origen en la antigua 
Grecia , en los Estados Un idos y en varios países socia listas como Cuba y 
Ch ina que es donde hoy tiene la mayor importanc ia .

Pero en Co lombia donde los pre ju ic ios po líticos están en la orden '•
de l día, los cons tituyen te s de l año noventa y uno reso lv ieron s in mayor
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fundam en to a bo lir las m ilic ia s naciona les. Como herram ien ta aprop iada y 
e fectiva para garan tiz ar la seguridad y la paz púb lica en algunas regiones 
apartadas de la geogra fía naciona l.

E l n arco trá fico

Dentro de la distribución funciona l correspondiente a las Fuerzas M ilitares 
y Policía Naciona l, compete a esta ú ltim a la responsab ilid ad prim aria  de 
comba tir este cáncer morta l de l mundo contemporáneo . Sin embargo, la 
d im ens ión d e lic t iv a  de l prob lema , sus repercus iones in ternac iona les y la

* amenaza que con figura contra el ser m ismo de la Nación, comprome te de
lleno a las Fuerzas M ilitare s . E l negocio m und ia l de los narcóticos adquiere 
ta l magn itud que no es posib le desentenderse de la ob ligac ión de comba tirlo 
con todos los medios de l Estado.

Por o tra  parte , el poder corrup tor de l narco trá fico ha inva d ido con
k fuerza inocu ltab le los diversos estra tos de la vida colombiana , hasta presentar

a nuestro país como el ep icen tro de l trá f ico mund ia l de estupe fac ientes . 
Contra este estigma que ensombrece el nombre de Colombia ante la comunidad 
internaciona l, debemos comba tir unificadamente , compartiendo con la Policía 
Naciona l el esfuerzo que e lla por sí sola no podría desarro llar con é x ito .

Cada día resu lta mas ev idente la crim in a liz a cíón de la que en otra
*  época fue gu errilla  ideo lógica con el fenómeno de l n arco trá fico , cons t ituy e  

esta a lianza un fac tor de a lta pe ligros idad para la superv ivenc ia de l Estado
t  que debemos de fender y de la República que fund aron nuestros mayores

y que a nosotros nos corresponde preservar.

Las marchas de protesta escenificadas en la región amazónica en 1996, 
perm iten apreciar la d imensión social de un problema que desborda el ámb ito

h puramente d e lic t ivo , pero que señala, al m ismo tiempo , la capacidad de
m an ipu la c ión que han logrado los subvers ivos, de la angustia campesina ,

* trasladada de la labor honrada de l campo a la s in ies tra  de los cu ltivos de
coca y amapola .

In fortunad am en te , la pos ic ión geopo lítica de C o lombia de term ina  la 
u t iliz a c ión de nuestro t e rr itor io  como base ide a l para el procesam iento y 
d is tribuc ión de los estupe facientes. De l sur, nos llega ma teria prim a en

*  abundancia , de l norte , insumos quím icos para su trans form ac ión en drogas
heroicas. Somos así, por manda to de la geogra fía e l campo de una ba ta lla
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de dimens iones m und ia le s pero que debemos l ib ra r en form a so l it a r ia ,  
su je tos a d e sc e rt if ic a c ion e s , incomprens ión , desprecio y ostracismo.

Recomendamos la acción continuada y dinám ica de l Estado para llevar 
a la conc ienc ia un iversa l lo que se sostuvo en la Asamblea G enera l de las 
Naciones Unidas en torno a la in terna c iona liz ac ión de un prob lema en el 
cua l somos víc tim as y en n inguna manera usu fruc tu arios de l gigantesco 
negocio de l narco trá fico . Será esta la única forma de liberarnos de l estigma 
deshonroso y a la vez de comprome ter a las naciones poderosas creadoras 
de la demanda , en una lucha en la que su pape l no es seña larnos con dedo 
acusador s ino compartir den tro de un concepto de a lianza po lítica  y m i l it a r 
los imperativos de esfuerzo por liberar al mundo del tremendo flagelo. Empeñarse 
en comba tir la producción de las drogas, sin atacar simultáneamente la demanda 
surg ida de un consumo en ace lerado crec im iento , es ignorar la na tura leza 
dua l del problema que demanda someterlo simultáneamente en sus dos términos 
o ferta  y demanda .

Con ta les medidas podemos de fender a C o lomb ia con in te ligenc ia , 
decisión y va lor. Si todas estas ideas expuestas de manera razonada y sincera, 
aun cuando desordenada , por parte de l soldado más ve terano enfilas, toman 
cuerpo en la vo lun ta d de la sociedad y de l Estado, la p a tria  encontrará el 
cam ino de recuperac ión e sp iritu a l y m a teria l y de d ign ific a c ión naciona l, 
y con e llos de la paz, de l b ienes tar y de l desarro llo socia l de todos los 
co lomb ianos .

Las Fuerzas Armadas ante la pa z

Nadie como e l m i l i t a r padece los su frim ie n tos de la guerra y por e llo 
comprende e l bene fic io inmenso de la paz. La deseamos ard ientemente , 
no tan solo para poner f in  a la fa tiga de una lucha extenuante , sino porque 
quienes servímos en las ins tituc ion e s m ilitare s ansiamos la pos ib ilid a d de 
una reconc iliac ión entre los colombianos, que restablezca la armonía naciona l 
perd ida duran te med io siglo.

Esta a c titud nos mueve a apoyar todo esfuerzo razonable por alcanzar 
una paz, que ponga f in  a la confrontac ión y perm ita d ir ig ir todas las energías 
naciona les a l desarro llo soc ioeconóm ico de una co lec tiv id ad aquejada de 
pro fundos desa justes in ternos sobre la base de dos prem isas insus titu ib le s 
encuadradas den tro de l marco de la C ons tituc ión Po lítica de Co lombia:
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Primera: la preservac ión de los princ ip ios y va lores fundam en ta les 
de nuestra democracia h is tórica , adoptada por la Nación co lomb iana como 
sistema po l í t ico y de l Estado que rige .

Segunda: la obligación Constitucional de comba tir y reducir a la impotencia 
o colocar ante la jus tic ia a grupos y personas que observen comportam ientos 
crim ina les o pers is tan en levantarse en armas contra el Estado le gítimo .

Esta actitud no puede de ninguna manera interpretarse como un pretendido 
guerrerismo , es apenas, la e jecución de un manda to prescrito para la Fuerza 
Pública por la Carta F undamenta l de la República . Manda to irre nunc ia b le  
porque nos lo impone la Carta que hemos jurado de fender, respe tar y hacer 
cump lir.

A la luz de este manda to, ma l podrían las Fuerzas Armadas abandonar 
por impos ic ión subversiva parce las de l t e rr itor io  su je to a la soberanía de l 
Estado, o suspender operaciones en áreas donde agrupaciones en armas prosiguen 
su accionar de lictivo . Si lo hicieran, desobedecerían a la ley de leyes y fa ltarían 
al más fundam en ta l de sus deberes.

Por fortuna , las Fuerzas M ilita re s s iempre han estado fre n te  a los 
grandes procesos de paz, siempre d en tro de l marco de la cons t ituc ión y 
las leyes que enmarcan nuestro estado soc ia l de derecho, así las cosas por 
ningún motivo , dejaremos de cump lir con los princ ip ios some tidos a l imperio 
de la C ons tituc ión y las leyes de la República .

L a  d i s t a n c i a  no l o gr a r á  s e p ar arnos ,  es el mome n t o  

de r e f l e x i ó n  y de f or t a l e c e r  los l a z os gue n os  u n i e ron

ñnó m in o

d
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